
 

 

Medellín, 11 de agosto de 2023. 

 

Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO   

 

Referencia: Verbal 

 

Demandante: Antonio José Rendón Castaño. 

Demandados: Claudia Yaneth Estrada Ruiz y otras. 

Radicado: 2021 00298. 
  

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación. 

 

KEVIN SANTIAGO TABORDA LOPEZ, mayor de edad domiciliado en la ciudad 

de Medellín, Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.037.617.181, tarjeta 

profesional N° 294.893 del C.S.J, abogado en ejercicio, obrando en calidad de 

apoderado especial del señor, Antonio José Rendón Castaño, igualmente mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Envigado; me permito presentar ante su 

despacho recurso de reposición y en subsidio apelación, con base en los 

siguientes hechos: 

 

PRIMERO: Mediante auto proferido el 09 de agosto de 2023 en su numeral 

primero, este despacho se refirió al memorial enviado por este suscrito, aduciendo 

que el mismo fue enviado de forma extemporánea por ser allegado el día 26 de 

abril; pues el traslado de las mismas según el despacho comprendía desde el 06 

al 13 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO: Al afirmar lo anterior, el despacho desconoce u omite la notificación 

por conducta concluyente, que al tener este suscrito acceso al expediente del 

proceso y revisar el mismo periódicamente se dio el día mismo en que el 

despacho hizo las anotaciones de las actuaciones correspondientes en la página 

de la rama judicial. 

 

TERCERO: Por sentido de responsabilidad, por celeridad y economía procesal al 

saber de la existencia de dicha actuación procedí a llevar a cabo su estudio y 

posterior contestación correspondiente. 

 

CUARTO: Pido entonces respetuosamente con todo lo ya expuesto, cambiar en el 

auto o decisión tomada la expresión extemporánea y tener la contestación a las 

excepciones de la accionada como enviada en el tiempo procesal correcto, 



teniendo en cuenta la notificación por conducta concluyente y que, al final, no fue 

enviada luego de cumplido el tiempo del traslado, por el contrario fue días antes 

de cumplirse este tiempo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Kevin Santiago Taborda López 

C.C. 1.037.617.181 

T.P 294.893 del C.S.J. 
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